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Marco territorial

CIFRAS PRINCIPALES (PHJ15)

Superficie (km2) 42.735

Población permanente 5.178.127

Población total 
equivalente

5.696.948

Superficie regadío (ha) 390.038

Demanda de Agua 
(Hm3/año)

3.240,81



Marco legal y contexto temporal

1985 19981995

La Ley de Aguas de 1985 estableció el PRINCIPIO DE 
UNIDAD DEL CICLO HIDROLÓGICO

Hasta 1985 coexistía la titularidad pública y privada. En 
síntesis:

•Aguas subterráneas Privadas.

•Aguas superficiales Públicas.

 Preámbulo de la Ley de aguas de 1985:

«Asimismo el agua constituye un recurso unitario, que se renueva a través del ciclo hidrológico y que conserva, a 
efectos prácticos, una magnitud casi constante dentro de cada una de las cuencas hidrográficas del país.

Consideradas, pues, como recurso, no cabe distinguir entre aguas superficiales y subterráneas. Unas y otras se 
encuentran íntimamente relacionadas,  presentan una identidad de naturaleza y función y, en su conjunto, deben estar 
subordinadas al interés general y puestas al servicio de la nación.»

Todas las aguas ostentarán un mismo régimen jurídico y una misma titularidad pública



Marco legal y contexto temporal

1985 19981995
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Marco legal y contexto temporal
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08.29.055 (T.M. Roda (La))

Evolución de los niveles piezométricos
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08.29.036 (T.M. Albacete)
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08.29.059 (T.M. Barrax)
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08.29.080 (T.M. Valdeganga)
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Marco legal y contexto temporal

1985 19981995

-17 m



Marco legal y contexto temporal

1985 19981995

Río Júcar en el verano de 1995 

1990/91                           1991/92                                  1992/93                          1993/94        1994/95                              1995/96

Distribución espacial del porcentaje de desviación 

de la precipitación anual con respecto a la media 

de la serie de referencia (1980/81-2011/12) 

durante la sequía de 1991/92-1995/96

En ausencia de indicadores y de planes de gestión de la sequía….
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Marco legal y contexto temporal

1985 19981995

Aprobación del PHJ mediante RD 1664/1998, de 24 de julio

 Introducción del Plan hidrológico del Júcar de 1998:

« La Ley de Aguas de 2 de Agosto de 1.985 introduce, por primera vez en el derecho hidráulico español, algunos 
conceptos de singular importancia como la consideración unitaria del ciclo de agua, la extensión del dominio 
público a todos los recursos hidráulicos y la planificación hidrológica como elemento conformador de la 
actuación pública de esta materia. »

 Maximizar el desarrollo colectivo, entendiendo el agua como un bien económico.
 Carácter integrador: ciclo hidrológico pero también calidad, medio ambiente, 

fenómenos extremos,...
 Vinculada a otras políticas (ordenación del territorio) y por tanto coordinada
 Centralizada (unidad de cuenca)

RD 927/1988 Reglamento de la Administración Publica del Agua y de la 
Planificación Hidrológica

Art. 100 procedimiento para elaborar los planes. 



Marco legal y contexto temporal

1985 19981995

 Vincula la afección al caudal fluyente en el río Júcar con las extracciones.

 « El grado de conocimiento de los recursos subterráneos no es homogéneo en la totalidad de las Unidades 
Hidrogeológicas afectadas en la cuenca, si bien en las de mayor interés existe información notable acerca de 
las características del acuífero y del grado de explotación. (…) De esta manera, las fuertes extracciones que se 
realizan en Albacete, en el acuífero de la Mancha Oriental, afectan notablemente a los drenajes desde este 
acuífero al río Júcar, disminuyendo los caudales del mismo. »

 Determina que existe un problema en la zona de Mancha Oriental por una explotación 
incontrolada del acuífero  necesidad de una actuación de ordenación. 

 Establecimiento de las normas que han de regir el proceso de regularización de los aprovechamientos de 
recursos subterráneos en la Mancha Oriental, de acuerdo a lo establecido en la ley de aguas.

 Obligatoriedad de constituirse en comunidad de usuarios. (JCRMO, 1995)

 Necesidad de desarrollar un plan de explotación.

RD 1664/1998 y contenido 
normativo aprobado mediante la 
orden de 13 de agosto de 1999.



RD 1664/1998 de 24 de Julio , artículo 24

• Asignaciones en el acuífero de la Mancha 
Oriental:

- 320 hm3/año de recursos subterráneos

- 80 hm3/año de recursos superficiales para
sustitución de bombeos

- Reserva de origen superficial de 65
hm3/año para consolidación de regadíos
existentes

- Reserva de 1 m3/s abastecimiento Albacete
de origen superficial

• Criterios de caracterización, regularización y
control aprovechamientos

• 2 m3/s caudal mínimo embalse Alarcón

RD 1/2016 de 8 de enero, artículo 20

• Asignaciones en el acuífero de la Mancha Oriental:

- 320 hm3/año de recursos subterráneos

- 80 hm3/año de recursos superficiales para
sustitución de bombeos

- Se reconocen unos derechos de 460
hm3/año

- Objetivos: 2021: 300 hm3/año;

2027: 275 hm3/año

- Asignación de 24 hm3/año para A. Albacete

- Reserva de 100 hm3/año para consolidación
de regadíos existentes

• Criterios de caracterización, regularización y
control aprovechamientos

• 2 m3/s caudal mínimo embalse Alarcón

-Anterior a Ley de Aguas (1/1/1986): derechos privados o temporalmente privados

-Anterior a 1/1/1997: derechos públicos

-Posterior a 1/1/1997: no regularizable (excepto sin incremento de Volumen) 

Marco legal y contexto temporal



JCRMO: corporación de Derecho Público adscrita a la CHJ

Creada en 1994 por iniciativa de los usuarios y aprobados sus estatutos 
en 1995 (50% de participación)

Objetivo: gestión sostenible de los aprovechamientos hídricos

Reconocida como la Comunidad de usuarios del acuífero Mancha 
Oriental el 19/2/1999 por Resolución de CHJ

Importante representatividad de los usuarios: > 800 socios y > 90.000 ha

Colaborando con CHJ en:
-Caracterización del uso del agua
-Regularización de los derechos de agua y Control de las extracciones

Marco legal y contexto temporal

JUNTA CENTRAL DE REGANTES DE LA MANCHA ORIENTAL



Confederación 
Hidrográfica del 

Júcar

Gobierno 
Castilla La 
Mancha

Junta Central de 
Regantes de la Mancha 

Oriental

Regularización de derechos de regadío 

Seguimiento del Plan de Explotación en tiempo real 

Proyecto ERMOT

En 1997 se firmó el primer convenio de colaboración con los usuarios, la administración 

autonómica y la Universidad de Castilla-La Mancha para la caracterización y seguimiento de 
los datos técnicos y administrativos de los aprovechamientos, mediante herramientas de 

observación de la Tierra y de Sistemas de Información Geográfica: Estudio de la 
evolución de superficies de regadío en el ámbito del acuífero 
de la Mancha Oriental mediante teledetección (ERMOT) desde 

1982



Elaboración de Mapas Anuales de Superficies en Regadío y otros 
productos                                                                                                         

Universidad de Castilla La Mancha (& Tragsatec desde 2009)

Usuarios y Administraciones
Comparten la misma información base 

mediante herramientas SIG y TIC

Proyecto ERMOT

 Evolución temporal de la 
superficie regada,

 Clasificación de herbáceos en 3 
y 15 clases,
 Estimación de la evolución de 
las extracciones,
Cruce con la máscara de origen 
del recurso de Comisaría de 
Aguas.

Ejecución Presupuesto

ERMOT1: imágenes de1982 a 1986 y 1996 

a 1997

1998 95,000 €

ERMOT2: imágenes de 1998 y 1999 1999-2000 43,000 €

ERMOT3: imágenes de 2000 y 2001 2000-2001 45,000 €

ERMOT4: imágenes 2002 2002 35,000 €

ERMOT5: imágenes 2003 2003 68,000 €

ERMOT6: imágenes 2004 2004 51,000 €

ERMOT7: imágenes 2005 2005 68,000 €

ERMOT8: imágenes 2006 2006 68,000 €

ERMOT9: imágenes 2007 2007 68,000 €

ERMOT10: imágenes 2008 2008 68,000 €

ERMOT11: imágenes 2009 y 2010 2009-2010 245,000 €

ERMOT12: imágenes 2011 y 2012 2011-2012 280,000 €

ERMOT13 imágenes 2013 2013 106,000 €

ERMOT14 imágenes 2014 2014 90,000 €

ERMOT15 imágenes 2015 2015 90,000 €

ERMOT16 imágenes 2016 y 2017 2016-2017 199,000 €

1,619,000 €

Convenio

Total



Evolución ERMOT

 Imágenes de pago a gratuitas.
 Se ha pasado de 2 imágenes al año a 1 cada 7 días.



Evolución ERMOT

 Accesibilidad web a los productos: SPIDER webGIS 
http://maps.spiderwebgis.org/login/?custom=ermot

http://maps.spiderwebgis.org/login/?custom=ermot


Evolución ERMOT

 Mayor definición.



Evolución ERMOT

 Otras: 
 Adaptación de UHG a masas de agua (definición legal).
 Mayor integración con información de Comisaría: derechos, origen del recurso,…



Evolución ERMOT

 Otras: 
 Incorporación de un modelo Modflow de flujo subterráneo  con los objetivos de: 

mejorar el conocimiento hidrogeológico, predecir el comportamiento del acuífero 
en distintos escenarios de bombeo y conocer la influencia de los bombeos en los 
caudales circulantes en el río Júcar.



Metodología ERMOT

Metodología ERMOT

Series temporales de imágenes 
para la identificación de superficies 
regadas y seguimiento de planes de 
explotación

Landsat4, Landsat5-TM, Landsat7-ETM+, IRS, 
SPOT5, DEIMOS1,  han sido utilizados a lo largo del 
tiempo

En  la actualidad  se utilizan Landsat8, Sentinel 2a y 
2b, operando como constelación multisensor

Criterio de identificación: Patrón 
temporal  de los cultivos

Cada cultivo presenta un patrón temporal  de 
crecimiento característico, que se mantiene a lo 
largo de los años, que se captura desde la serie de 
valores de NDVI y que diferencia a los cultivos 
regados de los que no. 



Metodología ERMOT



25/03/16 S2

14/04/16 S2

01/04/16 S2

24/04/16 S2 01/05/16 S206/04/16 L8

12/03/16 S205/03/16 S2

04/05/16 S2 15/05/16 L8 31/05/16 L824/05/16 L8

Metodología ERMOT



20/06/16 S2 03/07/16 S213/06/16 S209/06/16 L8

10/07/16 S2 11/07/16 S2

Metodología ERMOT



Wheat, 

Yield 

9800 kg

Primeros 

brotes

Elongación del tallo

Hojas 

apicales Floración

Tallos sin hojas

Siembra

Sentinel2a

Landsat8

SEGUIMIENTO DEL CRECIMIENTO DEL CULTIVO : TRAYECTORIA EN EL TIEMPO DEL NDVI

Metodología ERMOT

MAPA DE SUPERFICIES REGADAS 

BASADO EN EL PATRÓN TEMPORAL DE LOS CULTIVOS DESCRITO POR LAS TRAYECTORIAS 

TEMPORALES DE NDVI. 



MAPA DE SUPERFICIES REGADAS 

BASADO EN EL PATRÓN TEMPORAL DE LOS CULTIVOS DESCRITO POR LAS 

TRAYECTORIAS TEMPORALES DE NDVI. 

REG VERANO: MAIZ

REG PRIMAVERA: TRIGO 

Metodología ERMOT



El patrón temporal como 
criterio de identificación:

cebolla

Identificación de superficie regadas: ERMOT 2010

Metodología ERMOT



El patrón 
temporal como 
criterio de 
identificación 
Doble cosecha

Identificación de superficie regadas: ERMOT 2010

Metodología ERMOT



El patrón temporal 
como criterio de 

identificación 

Adormidera

Identificación de superficie regadas: ERMOT 2010

Metodología ERMOT



El patrón temporal como 
criterio de identificación 

Alfalfa

Metodología ERMOT

Identificación de superficie regadas: ERMOT 2010



Validación de los resultados mediante visitas de campo (2016)

Campo

Clasificación Verano (1) Primavera (2) Prim - Ver (3)

Verano (1) 89,47 0,96 5,67

Primavera (2) 6,24 94,23 1,75

Prim - Ver (3) 4,29 4,81 92,58

Total ha. 100,00 100,00 100,00

Precisión global: 92,82

Metodología ERMOT



Aplicaciones ERMOT

Un largo camino: de la planificación a la gestión

1. Caracterización y regularización  de aprovechamientos.

2. Seguimiento y control de aprovechamientos.

• A desarrollar por la Administración

• Caracterización del uso del agua: 
-Derechos privados o temporalmente privados (1986), derechos públicos (1997), y no 
regularizables (>1997)

• Caracterización  de los aprovechamientos por técnicas de teledetección (TM-
Landsat) 

Imágenes años 1982, 1983, 1984, 1985 y 1986
1 de enero de 1997, límite para la regularización (PHJ98), Imágenes años 1996 

• Regularización de los derechos de agua en Registro de Aguas
- Tramitación de los correspondientes expedientes de inscripción en el Registro de Aguas

•Inscripción sección C usos anteriores a 1/1/1986
•Inscripción sección A posteriores a 1/1/1986 y anteriores a  1/1/1997



Aplicaciones ERMOT

Un largo camino: de la planificación a la gestión

1. Caracterización y regularización  de aprovechamientos.

2. Seguimiento y control de aprovechamientos.

• Estimación indirecta por técnicas de teledetección, contrastada con 
medidas directas

• Resolución anual de la Presidencia de la CHJ

• Plan anual de Cultivos por los usuarios, basado en la declaración de la PAC

• Control de extracciones:

- Uso intensivo de teledetección

- Inspección de campo

- Colaboración Administración & Usuarios (JCRMO)



Geographic Information System for WAter
Resources (GISWARE)



Geographic Information System for WAter 
Resources (GISWARE)



Resultados ERMOT
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Evolución temporal de la superficie regada (cultivos temporales) en Mancha Oriental

Verano Primavera - Verano Primavera
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Mapa de Cultivos Regados

Regadío Primavera 

Regadío Verano 

Alfalfa, Doble cosechas

Leñoso: Viña y Olivo

Las clases responden a cultivos 
que presentan diferentes 
necesidades de riego

Resultados ERMOT



Desde 2010 incluye la 
clasificación de los 
cultivos leñosos

Resultados ERMOT

Mapa con la 
clasificación de detalle 
de los cultivos 2011
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Clasificación de 3 clases en la campaña de 

riegos 2016

Regadíos por origen de los recursos en la 

campaña de riegos 2016



Resultados ERMOT



Líneas de futuro

Nos enfrentamos al reto que suponen los leñosos, con un 
rango de caracterización muy pequeño entre secano y 
regadío.

Incertidumbre, por la vinculación al mercado.

Extensión de la metodología a todo el ámbito de la CHJ.

Otros usos para la teledetección…



Desde 1997 ERMOT identifica anualmente superficies regadas 
utilizando series temporales de imágenes de satélite 

Estos mapas son la herramienta sobre la que descansa la 
regularización de los derechos de regadío y permite el seguimiento 
de los Planes de Explotación 

Hoy, la disponibilidad de imágenes gratuitas en tiempo real de 
Sentinel 2a, 2b y Landsat 8 ofrecen clasificaciones en detalle sin 
precedentes y abren paso a la estimación de las necesidades de 
agua de riego

Permite un seguimiento con muy poco desfase temporal

Sistema participado y transparente (Administración / usuarios)

Aceptado por la opinión pública y los tribunales de justicia

Conclusiones



Aceptación Social



Mayo del año 2012 sentencia del Tribunal Supremo, 
ROJ: STS 3929/2012 Diario la Verdad del 7 de Julio de 2012

Esta sentencia menciona 
expresamente el Convenio 
ERMOT, y a los trabajos 
realizados, de los que indica 
que “ …van más allá de 
comprobar el uso de la tierra, 
sino que determinan el tipo 
de riego, la época en que se 
realizan y los consumos 
estimados de agua”.

Tribunales de Justicia



Gracias por su atención.


